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Todas las coberturas requeridas aquí deberán ser colocadas con aseguradoras que sean aceptables 
para EL ENTE CONTRATANTE, según el listado de empresas aseguradoras que se encuentra en el 
pliego de la licitación y que forma parte de este CONTRATO. 
 
Las pólizas de seguro mencionadas en el parágrafo anterior deben expresar que las compañías de 
seguros renuncian a los derechos de subrogación que pudieran ejercer en contra de EL ENTE 
CONTRATANTE o su personal, y que el seguro no se cancelará antes de terminar la obra y sin dar 
aviso por escrito a EL ENTE CONTRATANTE con treinta (30) días hábiles, por lo menos, de 
anticipación. Las pólizas también deben satisfacer por lo menos las normas mínimas que pudiera 
exigir EL ENTE CONTRATANTE relacionadas, entre otras cosas, con la efectividad, vigencia y 
autenticidad de las pólizas. En los casos de que la(s) póliza(s) haya (n) sido obtenidas directamente 
por EL CONTRATISTA, y a objeto de evitar cualquier duda de que las mismas cubran las 
responsabilidades de aquél con EL ENTE CONTRATANTE, dicha CONTRATISTA obtendrá de la 
empresa aseguradora, un certificado o endoso en la póliza, en el cual constará que la póliza cubre los 
requisitos establecidos por EL ENTE CONTRATANTE en este CONTRATO.  
 
Antes de empezar la ejecución de los trabajos, en los casos de pólizas obtenidas directamente por EL 
CONTRATISTA, EL ENTE CONTRATANTE podrá requerir de esta la presentación de un certificado 
donde se haga constar que se encuentra debidamente asegurado de acuerdo con lo establecido en la 
presente cláusula.  

 
8.6  FORMA E HITOS DE PAGO  
 
8.6.1  FORMA DE PAGO 
El Contratista debe presentar su oferta indicando los suministros y servicios a ejecutar en Venezuela 
y en el Exterior. 
La forma de pago será de la siguiente manera: 
Para los Servicios y Obras realizadas en Venezuela y los Servicios de Ingeniería desarrolladas en el 
exterior: 
• Para los Servicios y Obras realizadas en Venezuela se realizarán únicamente en Bolívares contra 
valuación de la Obra ejecutada, a treinta (30) días luego de la presentación de facturas originales a 
nombre de EL ENTE CONTRATANTE.  

 
Para el suministro de bienes ó equipos necesarios para la ejecución de la Obra: 
• Para los bienes ó equipos que se encuentran en Venezuela o que sean importados por EL 
CONTRATISTA: los pagos serán únicamente en Bolívares, y se realizarán a treinta (30) días 
después de presentar facturas originales a nombre de EL ENTE CONTRATANTE, una vez 
entregados y aceptados los bienes en los sitios de las obras y aceptadas las obras y los servicios 
correspondientes. 
 
• Para los bienes ó equipos a ser importados por EL CONTRATISTA o Servicios desarrollados en 
el Exterior: los pagos en moneda extranjera se realizarán mediante el Mecanismo que determine 
CORPOELEC con EL CONTRATISTA. 


